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de noviembre de 1974; la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 18 de febrero de 1981, por la que se otorgó conce
sión administrativa a ENAGAS para la construcaión del «Gaso
ducto Haro Iglesias», y demás normativa vigénte.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las instala
ciones que se autorizan será de veinticuatro meses a partir de la 
fecha de publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial 
del Estado.

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto 
denominado «Proyecto de un gasoducto para transporte de gas 
natural desde Haro (Logroño) a Iglesias (Burgos)» y ijniás 
documentación técnica presentada, quedando especificada en 
los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones: El gasoducto enlaza con 
el gasoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas en las proximida
des de Haro (La Rioja) y discurre por los términos municipa
les de Treviana, Cuzcurrita del Río Tirón, Tirgo, Cihuri, Casa- 
larreina, Anguciana y Haro, en la provincia de La Rioja, y Hor
maza. Rabé de las Calzadas, Tardajos, Villalbilla de Burgos, 
Burgos. Qu ntanadueñas. Villarmero, Villayerno MorquiHas, Ru
bela, Quintanapalla, Monasterio de Rodilla, Santa Olalla de 
Bureba, Quintanavides, Castil de Peones, Alcocero de Mola, 
Prádanos de Bureba. Briviesca, Quintanilla de San García, Va
llaría de Bureba, Valluércanes y Albable, en la provincia de 
Burgos, con una longitud total de 97,783 kilómetros.

La presión máxima de servicio será de 72 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La conducción está constituida por tubería de alta resistencia 
de Eicero AP1-5 L S, grado X 60, con diámetro de 26”. Dispon
drá de revestimiento intemo y externo, asi como de protección 
catódica.

A lo largo del gasoducto existen dos válvulas de derivación 
para abastecimiento en un futuro a Burgos (12” de diámetro) 
y a Briviesca (4” de diámetro) respectivamente.

b) El presupuesto de las intalaciones objeto de la autoriza
ción administrativa asciende a dos mil trescientos cuarenta y 
siete millones setecientas ochenta y nueve mil seiscientas seten
ta (2.347.789.670) pesetas.

Cuarta.—Los cruces especiales se realizarán de acuerdo con 
los informes y condicionados ’mpuestos por los diferentes Orga
nismos afectados.

Quinta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afectan a los datos básicos a que se refiere la condición 
tercera, será necesario obtener autorización de esta Dirección 
General.

Sexta.—Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en La Rioja y Burgos deberán recabar los 
ensayos y pruebas oportunas, así como un certificado final de 
obra, firmado por Técnico Superior competente y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la construc
ción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo 
con ¡as normas que ee hayan aplicado en el proyecto, con las 
normas de detalle que hayan sido aprobadas por las citadas 
Direcciones Provinciales, asi como las demás normas técnicas 
vigentes que sean de aplicación.

Séptima.—Se faculta a las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía en La Rioja y Burgos para apro
bar las condicones concretas de aplicación del proyecto y para 
introducir las modificaciones de detalle que resulten realmente 
más convenientes.

Octava.—ENAGAS dará cuenta de la terminación de las ins
talaciones a las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en La Rioja y Burgos para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha, sin 
cuyo requis’to no podrá entrar en funcionamiento.

Novena.—Sin perjuicio de lo establecido en las demás condi
ciones de esta Resolución, las instalaciones que se autorizan 
deberán cumplir lo siguiente:

I. Para conducción principal:
a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros análo

gos a una profundidad superior a los cincuenta centímetros en 
una franja de terreno de cuatro metros a lo largo de la traza 
del gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a dos metros y medio, a con
tar desde el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del 
mismo.

c) No se permitirá levantar edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o temporal, ni 
efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen 
funcionamiento, ’.a vigilancia, conservación y reparaciones nece
sarias en su caso del gasoducto y sus elementos anejos, a una 
distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno y otro 
lado del mismo. No obstante, en casos especiales y cuando por 
razones muy justificadas resulte necesario e imprescindible edi
ficar a distancia del eje del gasoducto inferior a la ante 
nórmente señalada, se deberá solicitar autorización de las Di
recciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía 
en La Rioja y Burgos, las cuales podrán concederla, previa 
petición de informes a ENAGAS y a aquellos Organismos que 
consideren conveniente consultar.

II. Para las estaciones de protección catódica:
a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros análo

gos a una profundidad superior a cincuenta centímetros en una 
franja de terreno de tres metros de ancho desde las estaciones 
de protección catódica hasta la línea del gasoducto.

b) Quedará prohibido plantar árboies o arbutos de raíz pro
funda, así como levantar edificaciones o construcciones de cual
quier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o provi
sional, y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen funciona
miento. vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, en 
su caso, a una distancia inferior a les dos metros y medio del 
eje del trazado desde las estaciones de protección catódica 
hasta la línea del gasoducto.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en esta condición. 
ENAGAS, con anterioridad al tendido y puesta en marcha de 
las instalaciones, deberá recoger los extremos señalados en los 
apartados I y II anteriores, en los Convenios o acuerdos que se 
establezcan con los propietarios afectados, quedando obligada en 
todo momento a la vigilancia de su cumplimiento y, en su caso, 
a la notificación del presunto incumplimiento a las- Direcciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía en La Rioja 
y Burgos.

Décima.—la Administración se reserva el derecho de deiar sin 
efecto esta autorización en el momento en que 6e demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV SS.
Madrid, 29 de julio de 1983.—La Directora general, P. D . el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua. Alfredo Vigara 
Murillo.
Sres. Directores provinciales del Departamento en La Rioja y

Burgos.

25594 RESOLUCION de 10 de agosto de 1983, de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú' 
mero A.T.-20.369, incoado en esta Dirección Provincia], a instan
cia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio en 
Pamplona, avenida Roncesvalles, número 7, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad púb ica, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica en Quel, circuito simple a 66 KV, con 
conductores de cable aluminio acero de 118,2 milímetros cuadra
dos de sección sobre apoyos metálicos y de hormigón, lendrá 
una longitud totaj de 6.100 metros, con origen en la subestación 
«Quel» y final en la futura ETD «Quel».

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10' 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re 
suelto autorizar la insiah-ción solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 10 ne gosto de 1983.—El Director provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.—5.134-15.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

25595 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la 
Dirección de la Escuela Oficial de Turismo, por la 
que se anuncian las fechas de examen para las 
pruebas de convalidación del titulo de Técnico de 
Empresas Turísticas por el de Técnico de Empresas 
y Actividades Turísticas, convocadas por Resolución 
de 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 14).

De conformidad con lo previsto en la base 5.a de la Resolu
ción de esta Escuela Oficial de Turismo de 6 de junio de 1983. 
se convocan a los aspirantes para convalidación del título de



Técnico de Empresas Turísticas por el de Técnico de Empresas 
y Actividades Turísticas, para los días y horas siguientes:

— De Aedo Vila, Concepción, a Fernández Gómez, Angel, 
inclusive, el dia 3 de octubre de 1983, a las nueve de la 
mañana.

— De Fernández González, Fernando, a Malagón Navas, Pa
loma, inclusive, el día 3 de octubre, a las cuatro de la 
tarde.

— De Malaina Martínez, Aurora, a Puerta Aguirre, Concep
ción, inclusive, el día 4 de octubre, a las nueve de la 
mañana.

— De Quevedo Rojo, Eusebio, hasta el final de la lista, el 
día 4 de octubre, a las cuatro de la tarde.

Todas las pruebas tendrán lugar en la sede de la Escuela 
Oficial de Turismo, plaza de Manuel Becerra, 14, Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.—La Directora, Soledad Diez 

Picazo y Ponce de León.

MINISTERIO DE CULTURA

25596 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Miguel Angel Delgado Noguera y doña Pilar 
Martín Ibáñez.

 En el recurso contencioso-administrativo número 23.341 se
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, entre don Miguel Angel Delgado Noguera y 
doña: Pilar Martín Ibá.ñez, como demandantes y la Administra
ción General del Estado, como demandada, con ti a la resolu
ción de 7 de enero de 1982, ha recaído sentencia, en 22 de fe
brero de 1883, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el presente re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por don Miguel An
gel Delgado Noguera y doña María del Pilar Martín Ibáñez 
contra la Orden del Ministerio de Cultura de 7 de enero de 
1982, que convocaba oposiciones para cubrir 8 plazas de Pro
fesores del Organismo autónomo Institución san Isidoro, de
bemos declarar y declaramos que la citada Orden ministerial, 
en los términos de la presente impugnación, no es contraria 
a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105 apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla e 
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández. '
Sr. Subdirector general de Personal.

25597 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por «Construc
ciones Topesán, S. L.».

En el recurso contencioso-administrativo número 22.326, se
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, entre «Construcciones Topesán, S. L.», como 
demandante y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra Resolución de 6 de octubre de 1881, ha recaído 
sentencia, en 15 de abril de 1983, cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Pérez-Mulet y Sua- 
rez en nombre y representación de "Construcciones de Tope
sán, S. L.”, contra la Resolución del Ministerio de Cultura de 6 
de octubre de 1981, debemos declarar y declaramos que la 
resolución impugnada es conforme a derecho, sin hacer ex
presa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre

de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus jropios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 15 de julio de 1983.—P. D., el Director general d> 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.
Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos

25598 ORDEN de 31 de agosto de 1983 por la que se 
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación cul
tural privada benéfica, de promoción, servicio y 
financiación la denominada «Francisco Llopis La
torre».

limo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasifica
ción e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales 
Privadas y Entidades Análogas, de la Fundación «Francisco 
Llopis Latorre», y

Resultando que, por don Francisco Monsouri Moiins y dos 
personas más. se procedió a otorgar escritura púbiiea de cons
titución de la Fundación, autorizada por el Notario de Valencia 
don Antonio Soto Bisquet el 7 de febrero de 1983, en cumpli
miento de la voluntad dé don Francisco i-iopis Latorre, falle
cido en la ciudad de Liria (Valencia), 'el día 25 de diciembre 
de 1982, habiendo otorgado su última voluntad por testamento 
autorizado por el Notario infrascrito con fecha 30 de enero 
de 1979, en el que instituye heredera a la Fundación con las 
características que en él se dicen y figuran transcritas en la 
manifestación de bienes formalizada ñor don José Font Cal- 
vet, nombrado Contador Partidor testamentario por el causante;

Resultando que la dotación inicial de la Fundación está cons
tituida por todos y cada uno de los bienes que se inventarían 
en la manifestación de herencia que figura unida a la escri
tura de constitución, cuyo valor es de ciento veintiocho mi
llones noventa y nueve mil doscientas veinte (128.099.220) pe
setas; y se fija el domicilio de la Fundación rn Liria (Va
lencia). plaza Mayor, iglesia de la Asunción de Nuestra Se
ñora;

Resultando que el objeto preferente de la Fundación es ter
minar el edificio que se denominará «Casa de Cultura y Bi
blioteca Popular Reyes Católicos», que se destinará según el 
proyecto redactado a Biblioteca Popular, Musco, Sala de Confe
rencias y Exposiciones, Hogares Juveniles o de Ancianos, Guar
dería, Escuelas y similares y dispondrá también de vivienda 
para el señor Director de la Institución; y para cumplir dicho 
objetivo faculta el testador a la Junta de Patronos para pro
ceder a la venta de los bienes de la Fundación en el momento 
que se considere oportuno;

Resultando que el gobierno y administración de la Funda
ción corresponde al Patronato que se constituye inicialmente con 
tres miembros, quedando nombrados los Patronos y discernidoi 
sus cargos en la misma forma y manera ordenada por don 
Francisco Llopis Latorre en su testamento citado, es decir: 
Presidente, don Francisco Monsoriu Moiins; Tesorero, don Sal
vador Enguidanos Llopis; Secretario, don José Font Calvet, 
todos los cuales han aceptado su nombramiento y cargo res
pectivo.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; 
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/ 
1979, de 29 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo, y las demás 
disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artícu
los 1 y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el ar
tículo 103, 4, del Reglamento de Fundaciones Culturales Priva
das de 21 de julio de 1972, es de la competencia de este 
Departamento el reconocer, clasificar e inscribir la presente 
F’undación, en consideración a los fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido 
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han apor
tado cuantos dalos y documentos se consideran esenciales, cum
pliéndose los requisitos señalados en el artículo l.° del Regla
mento de 1972, con las especificaciones de sus artículos 6.° y 
7.°, siendo, por su carácter, una institución cultural benéfica, 
y de naturaleza promocional, de servicio y financiación, confor
me al artículo 2.° del mismo;

Éste Ministerio, a propuesta de lat Secretaría General del 
Protectorado, que eleva la Subdirección General de Fudaciones 
y Asociaciones Culturales, previo informe favorable de la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer como Fundación cultural privada be
néfica, de promoción, servicio y financiación, la denominada 
«Francisco Llopis Latorre».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Pa
tronato cuya composición anteriormente se delalla.

Tercero.—Aprobar su presupuesto extraordinario de primer 
establecimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1983 —P. D., ?1 Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.
limo. Sr. Subsecretario.


